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RECOGIDA DE RESIDUOS EN EL AMBITO TERRITORIAL DE GUADALQUIVIR 

1. PLAN DE CONTENERIZACION DE FRACCIÓN RESTO 

 

A continuación se presenta por población la contenerización actual en el ámbito de Guadalquivir, 

así como los kg que se albergan en los contenedores actuales 

 

 

Los Kg/contenedores se obtienen de multiplicar el nº de contenedores por la capacidad máxima 

de carga de cada uno (en este caso 20 Kg el de 330 l, 48 Kg el contenedor de 800 l y 60 Kg. el 

contenedor de 1.000l.). 

 

De estos contenedores los siguientes son soterrados 

 

 

En la tabla siguiente se refleja la producción por población, así como la producción día punta 

(producción en día más desfavorable posterior domingo o festivo, etc), en las poblaciones del 

ámbito territorial que nos ocupa. 
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Se puede comprobar que en día punta los contenedores instalados actualmente, pueden 

albergar los residuos que se producen. El factor de seguridad es por tanto del 30% 
 

2. PLAN DE EXPLOTACION 

Se incluye en este apartado la previsión de equipos y su planificación para los siguientes 

grupos de servicios: 

 RECOGIDA FRACCION RESTO SISTEMA CARGA TRASERA 

 LAVADO CONTENEDORES FRACCION RESTO SISTEMA CARGA TRASERA 

 MANTENIMIENTO CONTENEDORES FRACCION RESTO SISTEMA CARGA 

TRASERA 

 RECOGIDA DE VOLUMINOSOS. 

 RECOGIDA SELECTIVA DE ENVASES LIGEROS. 

 RECOGIDA SELECTIVA DE PAPEL CARTÓN. 

 RECOGIDA SELECTIVA DE VIDRIO. 

 

2.1.  RECOGIDA DE FRACCION RESTO SISTEMA CARGA TRASERA 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Ámbito general de actuación 

El ámbito de actuación es: 
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CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS PROPUESTOS 

Equipo de recogida carga trasera  

MEDIOS HUMANOS 

 1 Conductor 

 1 ó 2 peones 

MEDIOS MATERIALES 

 1 Recolector carga trasera 12 m3/15 m3/23 m3 

 

 

Equipo de apoyo a la recogida de carga trasera 

MEDIOS HUMANOS 

 1 Conductor 2ª 

MEDIOS MATERIALES 

 1 Vehículo auxiliar de 5 m3 

 



    

Estudios Técnico-Económicos del ámbito Guadalquivir             5 
 

 
 
 
 
 
ORGANIZACIÓN DE LOS EQUIPOS 

A continuación se incluyen unas tablas con la configuración de los servicios propuestos 

para este ámbito territorial: 
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Resumen del servicio. 

 
 
 

Podemos comprobar cómo la capacidad de los equipos de recogida es superior a la cantidad 

de residuos producida en un día punta, y por supuesto que dentro de la jornada de trabajo se 

recogen los contenedores que existen en cada ruta, cumpliendo con el rendimiento de nº de 

contenedores máximos que se puede recoger por jornada de trabajo, en este caso hasta 290 

ud. de carga trasera, por jornada. 

La frecuencia de recogida en cada población es de siete días a la semana. En las aldeas y 

pedanías y otros (gasolineras, restaurantes de carretera,..) se recogerá según necesidades. 

Los residuos una vez recogidos se trasladarán al la Planta de Transferencia de Andújar. 

2.2. LAVADO DE CONTENEDORES DE FRACCION RESTO SISTEMA CARGA TRASERA 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Ámbito general de actuación  

El ámbito de actuación es el mismo que el de recogida de fracción resto. 

 

Nº Equipo Itinerarios Municipios
Composición 

equipo
Frec. Jorn/año Turno Horario

1 5
Santigo de Calatrava- Higuera de 

Calatrava-Porcuna

1 Cond + 2 
peones + 1 

CRC CT 19 m3
L a D 363 Noche 21:00 a 04:00

2 6
Arjona-Villardompardo-Andújar-

Escañuela

1 Cond + 2 
peones + 1 

CRC CT 10 m3
L a D 363 Noche 21:00 a 04:00

3 3 Marmolejo-Andújar
1 Cond + 1 

peón + 1 CRC 
CT 12 m3

L a D 363 Noche 21:00 a 04:00

4 1 Andújar
1 Cond + 2 
peones + 1 

CRC CT 20 m3
L a D 363 Noche 21:00 a 04:00

5 2 Andújar-Arjonilla
1 Cond + 2 
peones + 1 

CRC CT 15 m3
L a D 363 Noche 21:00 a 04:00

6 4 Lopera
1 Cond + 1 

peón + 1 CRC 
CT 14 m3

L a D 363 Noche 21:00 a 04:00

7 1 Apoyo ruta 3
1 Cond 2ª+ 1 
peón + 1 CRC 

CT 5 m3
L a D 363 Noche 21:00 a 04:00

RESUMEN DEL SERVICIO FRACCIÓN RESTO GUADALQUIVIR
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Condicionantes 

- El principal condicionante a tener en cuenta en la organización de los servicios, es el de 

maximizar el empleo de agua no potable para la prestación de los servicios, para ello 

se incorporarán contadores en los equipos para mayor control. 

- Los equipos lavaran inmediatamente detrás de la recogida. 

 

CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS PROPUESTOS 

Equipo de lavado de contenedores de carga trasera 

MEDIOS HUMANOS 

 1 Conductor 

 1 Peón 

MEDIOS MATERIALES 

 1 Vehículo lavacontenedores con pistola a presión 

 

 
 
 
ORGANIZACIÓN DE LOS EQUIPOS. 
 

A continuación se incluyen unas tablas con la configuración de los servicios propuestos: 
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La frecuencia de lavado de contenedores de fracción resto es quincenal de septiembre a 

mayo, y cada diez días de junio a agosto. 

Podemos comprobar cómo dentro de la jornada de trabajo se lavan los contenedores que 

existen en cada ruta, cumpliendo con el rendimiento de nº de contenedores máximos que se 

puede lavar por jornada de trabajo, en este caso hasta 115 uds. de carga trasera, por jornada. 

Por último decir que los itinerarios de lavado de contenedores son los mismos que efectúan 

los equipos de recogida de residuos, ya que, el servicio de lavado se efectúa inmediatamente 

después de la recogida de residuos. 

Observaciones y organización 

La limpieza de contenedores se realizará tanto interior como exterior, aunque se incidirá 

especialmente en el interior de los contenedores. 

A lo largo de los itinerarios propuestos, los operarios realizarán las anotaciones pertinentes, 

con el fin de reflejar las incidencias que se encuentren en el servicio a su paso. 

 

2.3. MANTENIMIENTO DE CONTENEDORES FRACCION RESTO SISTEMA CARGA 

TRASERA 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Ámbito general de actuación 

El ámbito de actuación es el mismo que el de recogida de fracción resto. 

Condicionantes 
 

- Menor tiempo de atención y /o reparación de contenedores 
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CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS PROPUESTOS 

 
A lo largo de los itinerarios propuestos, los operarios de las rutas de recogida realizarán las 

anotaciones pertinentes, con el fin de reflejar las incidencias que se encuentren en el servicio 

a su paso (en este caso estado de los contenedores). Una vez anotada la incidencia se 

procederá al transporte del contenedor, que se tenga que reparar o cambiar, por el propio 

equipo a la nave en donde se realizará su reparación, dejando previamente otro en buen 

estado en el mismo lugar. 

El número de contenedores a sustituir el primer año será un 10 %, y se repondrá anualmente 

un 15 % de contenedores (10 % reposición anual y 5% por actos vandálicos). De esta forma, 

en seis años quedarán repuestos la totalidad de contenedores. 

Los contenedores nuevos serán de plástico y contarán con la serigrafía de la diputación 

provincial de Jaén. 

Dentro de las labores de mantenimiento se incluyen las referidas a los sistemas y 

mecanismos de cierre, apertura, carga y descarga, la reparación de golpes, y acabado final 

de los contenedores.  

El plazo máximo de puesta en buen estado y funcionamiento de los contenedores será de 24 

horas. 

 
MANTENIMIENTO DE CONTENEDORES SOTERRADOS 

Se llevará a cabo una puesta a cero inicial de los contenedores soterrados actualmente 

instalados en los municipios del consorcio sin cargo para estos (Mejora del socio privado 

URBASER ), incluyendo una adecuación a la normativa de los mismos.  

A partir de ese momento, los ayuntamientos deberán mantener los mismos a fin de que 

continúen en funcionamiento adecuado, para lo cual podrán, si lo desean, delegar este 

servicio de mantenimiento a la Diputación Provincial. 

El servicio previsto incluye el mantenimiento preventivo y correctivo, así como el 

mantenimiento preventivo  de seguridad.  
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La Sociedad instrumento de gestión de la Diputación Provincial mantendrá los contenedores 

de forma que se cumpla el Real Decreto 1215/97, de 18 de julio, por el que se establecen las 

“Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo” que indica, en el Artículo 3, Apartado 5 que “El empresario adoptará las  

medidas necesarias para que, mediante un mantenimiento adecuado, los equipos de trabajo 

se conserven durante todo el tiempo en unas condiciones tales que satisfagan las 

disposiciones del segundo párrafo del Apartado 1. Dicho mantenimiento se realizará teniendo 

en cuenta las instrucciones del fabricante o, en su defecto, las características de estos 

equipos, sus condiciones de utilización o cualquier otra circunstancia que pueda influir en su 

deterioro o desajuste. Las operaciones de mantenimiento, reparación o transformación de los 

equipos de trabajo cuya realización suponga un riesgo específico para los trabajadores solo 

podrán ser encomendadas al personal especialmente capacitado para ello.”  

Anualmente debe realizarse un Mantenimiento preventivo de seguridad en el que se verifica 

que el equipo cumple con las medidas de seguridad obligatorias, emitiéndose un informe de 

su conformidad. Sin este Informe de conformidad, los equipos no podrán ser utilizados. 

 

TRANSFERENCIA DE LOS RESIDUOS. 
 
 

Los residuos recogidos en la zona de Alcalá la Real serán depositados en la Planta de 

Transferencia de Andújar. 

Todos los vehículos recolectores que accedan a las instalaciones pasarán por el área de 

control,  con  objeto  de  proceder  a  pesar  la  carga  en  la  báscula.  Para  realizar 

correctamente el pesaje del vehículo, éste deberá colocarse en el centro de la báscula y 

permanecer parado hasta que el peso marcado se  estabilice. Se registran los siguientes datos:  

 

  Matrícula  

  Peso cargado   

  Identificación del residuo que transporta  

  Fecha  

  Hora  

  Entidad responsable del residuo  
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  Firma del responsable de la admisión 

Al inicio de la jornada de trabajo, los contenedores del compactador estarán situados en la línea 

de compactación, vacíos y listos para su utilización. Uno de ellos estará acoplado para 

comenzar a ser llenado. Posteriormente al pesado, el camión recolector se dirigirá al punto de 

descarga en el que se efectuará la operación de vaciado sobre la tolva. En el caso de la fracción 

Resto, según se efectúa el vertido de los residuos en la tolva, éstos  serán  compactados  

inmediatamente  dentro  del  contenedor  correspondiente mediante el compactador estático. 

 

Una vez producida la descarga de los camiones recolectores sobre la tolva, se procederá a  la  

limpieza  de  aquellos  residuos  que  se  hayan  derramado  sobre  la  plataforma  de descarga, 

depositándolos sobre la tolva. 

 

Cuando los residuos de fracción resto se encuentran en la tolva, el compactador estático, 

situado debajo, introduce los residuos en el contenedor que tiene acoplado. Esta operación se 

repite hasta que este se encuentre completamente lleno. Una vez completa su carga, 
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automáticamente se cierra el contenedor y se desacopla del compactador, seguidamente el 

contenedor se desplaza mediante el carro a una posición de espera, quedando a disposición de 

ser cargado por un semirremolque con su correspondiente mecanismo ampliroll. La posición 

libre dejada por el contenedor cargado es ocupada por un contenedor vacío. 

A continuación, se aprecia cómo se llevaría a cabo la compactación de los residuos de fracción 

resto en el contenedor: 

 

 

 

Una vez cargado el contenedor, el camión encargado de transportar los residuos hasta los 

centros de tratamiento, se dirigirá a la báscula donde se recogerá el peso de la carga. 

Finalizado el pesaje, el camión conducirá los residuos de fracción resto al Complejo 

Medioambiental de Sierra Sur (en el caso de las plantas de Alcalá La Real y Andújar), al 

Complejo Medioambiental de Guadiel (plantas de Cazorla, La Puerta de Segura, Castellar y 

Úbeda) o a la Planta de Selección de Envases de Ibros en el caso de la fracción de cartón. De 

esta forma, se opera hasta que todos los residuos de la jornada son transportados. 

No se permitirá en el interior de la planta la circulación de vehículos no adscritos a los 

trabajos objeto del presente contrato, a excepción de los que acudan a descargar residuos, 

suministros o a cargar cualquiera de los contenedores de las Estaciones de Transferencia, y 

siempre que haya sido autorizada previa y expresamente su entrada. 

  

SERVICIO DE ELIMINACIÓN. 
 

La información sobre este servicio se ha incluido en el Plan de Explotación del Complejo 

Medioambiental de Jaén-Sierra Sur.  
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RECOGIDA DE VOLUMINOSOS. 

 

El objeto del presente servicio es la recogida y transporte de residuos voluminosos de 

origen doméstico, considerándose residuos domésticos voluminosos aquellos que se 

generen en los domicilios y que presenten características especiales de volumen, peso o 

tamaño que impidan que puedan ser depositados en los contenedores ordinarios de 

residuos (por ejemplo, muebles, enseres, Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

(RAEEs), etc.). Se excluyen de este concepto los residuos de esas características que se 

generan en comercios, servicios, industrias u otros lugares distintos de los domicilios 

particulares, salvo que los STD lo soliciten expresamente. 

SI son residuos voluminosos:  

- Muebles (sillones, sofás etc.). 

- Colchones y somieres . 

- Electrodomésticos de línea blanca (lavadoras, frigoríficos, etc.). 

- Televisores. 

- RAEEs de pequeño tamaño (ordenadores, batidoras, planchas, DVDs, etc.). 

NO son residuos voluminosos. 

- Residuos orgánicos. 

- Neumáticos. 

- Escombros y residuos de construcción ya sean de obra mayor o menor. 

- Cualquier tipo de residuo industrial (pallets, films, restos de producción, etc.). 

- Residuos peligrosos y envases que los hayan contenido (botes de pintura, 

disolventes, etc.). 
 

4.1. AMBITO TERRITORIAL 

El ámbito territorial de actuación será la correspondiente a los 6 ámbitos territoriales, 

estando incluida su prestación y canon a los municipios que tienen encargada la 

recogida domiciliaria de basuras. Quedan expresamente excluidas, además, las 

siguientes prestaciones: 
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 La recogida de los animales domésticos muertos. 

 La recogida de residuos que, por su volumen o cantidad, no puedan recogerse a 

través del servicio de recogida establecido a juicio de Excma. Diputación de Jaén. 

 La retirada de vehículos abandonados en la vía pública. 

 La recogida de residuos peligrosos de origen no domiciliario. 

 

4.2. ORGANIZACIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO 

Este servicio se prestará a solicitud de los interesados mediante aviso telefónico a los 

servicios de atención al ciudadano de la Sociedad Mixta, quien deberá facilitar y establecer 

una cita previa con el locutor. Asimismo, la Sociedad Mixta deberá recoger los muebles y 

enseres abandonados en la vía Pública. 

El servicio que se preste a las personas usuarias que contacten telefónicamente con la 

Sociedad Mixta, se realizará de forma programada de lunes a viernes. 

En las Plantas de tratamiento destino de estos residuos se realizarán las tareas oportunas 

para separar y tratar las siguientes fracciones: madera (muebles, cajas, etc.), metales 

férricos y no férricos, RAEEs de la línea blanca (lavadoras, frigoríficos, etc.), de la línea 

marrón (televisores, videos, etc.) y de la línea gris (ordenadores, impresoras, etc.). Para ello 

los vehículos de recogida deberán pasar por los Puntos Limpios habilitados en el presente 

Concurso, y descargar en los contenedores adecuados los residuos que sean susceptibles 

de valorización, descargando en el Vertedero únicamente residuos que no contengan 

elementos peligrosos ni sean susceptibles de valorización. 

4.3.  MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES 

CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS PROPUESTOS 

Equipo de recogida de voluminosos 

MEDIOS HUMANOS 

 1 Conductor 

 1 Peón 

MEDIOS MATERIALES 

 1 vehículo caja abierta y plataforma 
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El plan de actuación por equipo sera el siguiente: 
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 RECOGIDA DE ENVASES LIGEROS.  
 

5.1. AMBITO TERRITORIAL 

El ámbito territorial de actuación será la correspondiente a los 6 ámbitos territoriales, 

estando incluida su prestación y canon a los todos los municipios que tienen 

encargado el tratamiento de residuos a la Diputación Provincial. 

5.2. PLAN DE CONTENERIZACION 

A continuación se presenta por población la contenerización actual. 

 

 

5.3.  PLAN DE EXPLOTACION  

 Se incluye en este apartado la previsión de equipos y su planificación para los siguientes  

grupos de servicios:  

  

-  RECOGIDA FRACCION ENVASES LIGEROS. 

-  LAVADO CONTENEDORES FRACCION ENVASES LIGEROS.  
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-  MANTENIMIENTO CONTENEDORES FRACCION ENVASES LIGEROS. 

 

CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS PROPUESTOS  

  

Equipo de recogida carga superior  

MEDIOS HUMANOS  

• 1 Conductor  

MEDIOS MATERIALES  

• 1 Recolector carga superior de 20 m3  

• 1 Vehículo caja abierta  de 18 m3  

  

 

La  frecuencia  de  recogida  de  contenedores  de  carga  superior,  en  cada  población  es  

variable dependiendo de la producción y tipo de localidad. 

El lavado de contenedores se realizará con la frecuencia indicada por Ecoembes para cada 

tipología de población (Urbana, Semiurbana o Rural). 

El  número  de  contenedores  a  sustituir  el  primer  año  será  un  20  %,  y  se  repondrá  

anualmente un 15 % de contenedores (10 % reposición anual y 5% por actos vandálicos). 
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RECOGIDA DE PAPEL CARTÓN. 
 

6.1. AMBITO TERRITORIAL 

El ámbito territorial de actuación será la correspondiente a los 6 ámbitos territoriales, 

estando incluida su prestación y canon a los todos los municipios que tienen 

encargado el tratamiento de residuos a la Diputación Provincial. 

6.2. PLAN DE CONTENERIZACION 

A continuación se presenta por población la contenerización actual: 
 

 

 

6.3. PLAN DE EXPLOTACION  

 Se incluye en este apartado la previsión de equipos y su planificación para los siguientes  

grupos de servicios:  

  

-  RECOGIDA FRACCION PAPEL-CARTON 

-  RECOGIDA FRACCION PAPEL-CARTON PUERTA A PUERTA 

-  LAVADO CONTENEDORES FRACCION PAPEL CARTON  

-  MANTENIMIENTO CONTENEDORES FRACCION PAPEL CARTON  
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CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS PROPUESTOS  

  

Equipo de recogida carga superior  

MEDIOS HUMANOS  

• 1 Conductor  

MEDIOS MATERIALES  

• 1 Recolector carga superior de 20 m3  

• 1 Vehículo caja abierta  de 12/16 m3 

Equipo de recogida carga trasera puerta a puerta  

MEDIOS HUMANOS  

• 1 Conductor 1ª/2ª  

• 1 Peón  

MEDIOS MATERIALES  

• 1 Furgón c/a   

• 1 Recolector carga trasera de 12 m3/20 m3  

• 1 Furgón cerrado  

 

La  frecuencia  de  recogida  de  contenedores  de  carga  superior,  en  cada  población  es  

variable dependiendo de la producción y tipo de localidad. 

El lavado de contenedores se realizará con la frecuencia indicada por Ecoembes para cada 

tipología de población (Urbana, Semiurbana o Rural). 

El  número  de  contenedores  a  sustituir  el  primer  año  será  un  20  %,  y  se  repondrá  

anualmente un 15 % de contenedores (10 % reposición anual y 5% por actos vandálicos). 
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RECOGIDA DE VIDRIO. 
 

6.1. AMBITO TERRITORIAL 

El ámbito territorial de actuación será la correspondiente a los 6 ámbitos territoriales, 

estando incluida su prestación y canon a los todos los municipios que tienen 

encargado el tratamiento de residuos a la Diputación Provincial. 

6.2. PLAN DE CONTENERIZACION 

A continuación se presenta por población la contenerización actual: 

 

 

6.3.  PLAN DE EXPLOTACION  

  

Se incluye en este apartado la previsión de equipos y su planificación para los siguientes  

grupos de servicios:  

  

-  RECOGIDA FRACCION VIDRIO 

-  LAVADO CONTENEDORES FRACCION VIDRIO  

-  MANTENIMIENTO CONTENEDORES FRACCION VIDRIO 
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CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS PROPUESTOS  

  

Equipo de recogida carga superior  

MEDIOS HUMANOS  

• 1 Conductor  

MEDIOS MATERIALES  

• 1Vehículo caja abierta de 20 m3  

• 1 Vehículo caja abierta  de 14/16 m3 

La  frecuencia  de  recogida  de  contenedores  de  carga  superior,  en  cada  población  es  

variable dependiendo de la producción y tipo de localidad. 

El lavado de contenedores se realizará con la frecuencia indicada por Ecovidrio para cada 

tipología de población (Urbana, Semiurbana o Rural). 

Se sustituirán y reforzarán contenedores en función de las necesidades, siendo la aportación de 

los mismos competencia de Ecovidrio. 
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ESTUDIOS TÉCNICOS ECONÓMICOS 
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COSTES DE PERSONAL 

El cálculo del coste de personal para las distintas categorías laborales se ha realizado  

teniendo en cuenta el “Convenio Colectivo Residuos Sólidos Urbanos Jaén”, cuyo  

ámbito  territorial  es  de  aplicación  en  la  provincia  de  Jaén  y  regula  las  relaciones  

laborales entre la empresa y sus trabajadores, dedicados a la actividad  de recogida,  

transporte y tratamiento de residuos, recogida selectiva y planta de selección, limpieza  

viaria y las actividades de control de animales vagabundos y DDD. 

 

MEDIOS MATERIALES 

En este capítulo están incluidos los siguientes costes:  

   Productos de lavado de contenedores  

  Reposición anual de contenedores  

  EPI s  

  Gasto anual de los Sistemas Informáticos de Control y Gestión del Servicio  

  Turismos de renting  

  Pequeños material  

  Servicio veterinario  

  Otros 

CONSUMOS Y SUMINISTROS 

Este apartado incluye los siguientes conceptos:  

a)  Combustibles  

b)  Lubricantes  

c)  Neumáticos  

d)  Mantenimiento, Conservación y Reparaciones  

e)  Seguros e impuestos  

f)  Electricidad 
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GASTOS DIVERSOS 

En este apartado incluimos los siguientes costes:  

  Aquellos costes derivados de las instalaciones fijas de los servicios de  

recogida  y  limpieza  viaria,  tales  como  mantenimiento,  suministros  de  

servicios, alquileres, etc…  

  Coste de las Campañas de Comunicación (mejora sin contraprestación)  

  Encuestas de Calidad (mejora sin contraprestación)  

  Vestuario de los operarios  

  Formación de los operarios  

  Plan de Control y Vigilancia Ambiental  

  Mantenimiento  de  Certificaciones  de  Calidad,  Prevención  y  Medio  

Ambiente  

  Otros. 

 

AMORTIZACIONES 

Este apartado incluye los costes de la inversión entendidos como de amortización +  

financiación. 

La amortización se ha realizado por el método de anualidad constante de acuerdo con  

la siguiente fórmula: 

 

 

El  periodo  de  amortización  de  los  equipos  y  maquinaria  ha  sido  establecido  en  

función de las necesidades del servicio,  aplicando un interés en la financiación de  

las amortizaciones del 4,10% 
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Las inversiones asociadas a los siguientes servicios están amortizadas a 14 años: 

  Recogida y transferencia de fracción resto y voluminosos.  

 

INVERSIONES 
 
Las inversiones previstas en los 15 primeros años son las siguientes: 

 

Equipos móviles recogida de fracción resto y voluminosos: 

 

 

Por un coste estimado de 1.026.000 euros. 

 

Contenedores de Fracción Resto. 

 

Por un coste estimado de 323.000 euros. 

Planta de Transferencia de Andújar. 

Equipos  

Renovación Equipos euros 
Puesta a punto de la instalación       47.300,74   
8 Contenedores de Compactación    104.400,00    
 

Por un coste estimado de 152.000 euros. 

 

 

Renovación Equipos 
móviles

Equipo satélite C.T. 1

Furgón Taller 1

Lavacontenedores C.T. 1

Recolector C.T. 3 1 2

330 Litros 800 Litros 330 Litros 800 Litros 330 Litros 800 Litros
Guadalquivir 102                  1.460    27                      366                15               219               

Existentes Contenedores 2017 Contenedores 2018-2031
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Contenedores de selectiva. 

 

Por un coste estimado de 737.000 euros. 

 

La inversión en equipos móviles de recogida selectiva para el ámbito provincial es: 

 

 

Por un coste estimado de 4.159.000 euros. 

La inversión prevista en equipos móviles para el Complejo Medioambiental de Jaén Sierra Sur 
es: 

 

Por un coste estimado de 1.098.000 euros. 

 

 

 

 

EELL PC EELL PC EELL PC
Unidades 330             357             116             125             50                   54                      

Existentes Compra de Contenedores 
2017 (35%)

Compra de Contenedores 2018-
2031(15%)

Renovación Equipos móviles

Cabeza tractora 3
Camión C/ Abierta C/ Grua/ P.Elev. 1
Camión C/ Abierta c/Grua 3 1
Camión C/ Abierta c/Grua / Hidrol. Hibrido 1
Furgón 2
Furgón C/ Abierta 1 1
Furgón C/ Abierta C/ Grua 5 4
Furgón Taller 2
Recolector C.T. 2
Recolector Iglús 10 2 5
Semirremolque 3

Renovación Equipos móviles

Equipo Gancho 8x4 1
Pala cargadora 2 1 1

Camión caja abierta 1
Compactadora de vertedero 1
Contenedores compactación 3

Contenedores basculantes 5



    

Estudios Técnico-Económicos del ámbito Guadalquivir             35 
 

La inversión en maquinaria fija e instalaciones para el Complejo Medioambiental de Jaén Sierra 
Sur es: 

 

‘* La mejoras en indicadas corresponden a una mejora del socio privado de la entidad de gestión 
(Urbaser) sin coste para la Diputación ni los ayuntamientos. 
 

 

 

  

Inversiones

Automatización de Selección 3.905.176,00       
Revisión y Puesta apunto biometanización 260.462,00          
Puesta a punto de planta de Lixiviados 196.500,00          
Puesta a punto de área de compostaje 56.400,00            
Instalaciones generales 18.527,00            
Instalaciones en vertedero 35.287,00            
Mejoras en vertedero * 1.938.359,00       
Mejoras de pretratamiento* 22.507,00            
Mejoras de Compostaje* 18.074,00            
Mejoras de Biometanización* 5.400,00               
Mejoras en Lixiviados* 7.500,00               
Mejoras en acopio de subproductos* 112.763,00          
Mejora: Nueva area de voluminosos* 107.222,00          
Mejora: Nuevo almacén lavandería* 166.600,00          
Mejora en instalaciones generales* 45.419,00            

6.896.196,00      
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ESTUDIO ECONÓMICO DEL SERVICIO DE 
RECOGIDA DE FRACCIÓN RESTO 
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